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Articulo 37 
 
Se reconocen como objetos de invencion: 
 
1) Los equipos, los métodos, los procedimientos, las sustancias y los productos, así como la nueva 

utilización de equipos, métodos, procedimientos, sustancias y productos ya conocidos. 
 
2) Las variedades vegetales y las razas animales. 
 
3) Los métodos de profilaxis, diagnostico y curación de enfermedades de personas, animales y plantas, 
 
4) Las cepas de microorganismo. 
 
  


